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En las carreteras y en los pantanos, en las montañas 
y en los barrios marginados de nuestra región 

CRUZ ROJA 
AL SERVICIO DE MADRID 

¿Z Servicio de Socorro y Emergencia de la Cruz Roja, durante uno 
entrenamientos en el lago de la Casa de Campo 

de** 

r RESUMEN DE SERVICIOS EN 1980 

La Asamblea Provincial de la 
Cruz Roja Española atendió el 

pasado año un total de 6.467 casos 
en las carreteras de Madrid. 

Este año, solamente durante el 
trimestre abril-mayo-junio, 

ha dispensado 1.457 atenciones en 
carretera. Pero no es ésta 

la única labor de esta Asamblea 
Provincial, una de las más 
eficientes, pues cuenta con otros 
varios servicios, que aunque 
son menos conocidos, son 
igualmente útiles a la hora 
de valorar las prestaciones de 
protección civil. 

Uno de los servicios que 
más éxito está teniendo por 
su carácter innovador en el 
marco español es el Servicio 
Asistencial de Drogas, el cual 
durante el período que abar
ca desde el 21 de abril de 1979 
al 31 de diciembre de 1980 ha 
tenido un total de 12.894 in
tervenciones, de las cuales 
5.224 han sido informativas y 
el resto (7.640) terapéuticas. 

El total de casos tratados 
han sumado 624, de los cuales 

344 han sido curas de desin
toxicación. Este centro de 
asistencia, situado en la calle 
Fúcar, está funcionando gra
cias a un convenio estableci
do entre el Ayuntamiento de 
Madrid, que aporta el local; el 
Ministerio de Sanidad, que 
participa con una subven
ción, y la Cruz Roja, que 
aporta el personal necesario. 
Este centro piloto eperimen-
tal cuenta con una plantilla 
compuesta por un director 

médico, un internista, tres 
psiquiatras, un psicólogo, dos 
ATS y dos asistentes sociales. 
Cuando la gravedad del caso 
lo aconseja, los ingresos se 
trasladan a algún hospital de 
la Seguridad Social. En la ac
tualidad se está estudiando la 
implantación de un servicio 
complementario a la labor 
realizada en este centro, me
diante el cual se consiga la 
rehabilitación social de las 
personas tratadas. En el mis
mo marco de las campañas 
médico-sociales destacan los 
centros de Hortaleza, 78, y 
Manuela Torregrosa. En el 
primero de ellos hay consul
tas de medicina general y ra
diología, y en el segundo, 
además de la medicina gene-

9 La Cruz 
nuestra región, que 
costa, y sus servK 
muchas personas 

'mil 

La Cruz Roja del Mar ha conseguido poner a salvo a numerosas 
personas en los lagos de nuestra provincia 

Casi dos nul ^ " T ' e ~ !980 por el 

^ 3 K £ £ £ - » **ATS y 

socorristas. 

• SOCORROS Y EMERGENCIAS . . _ , . . 
Este servicio tuvo, entre otras, las siguientes interve 

cíones: 
1) Accidente Metro Suburbano (Batán). 
2) Incendio Centro Colón. 
3) Explosión en Zarcaquemada. 
4) Accidente ferroviario en Miraflores. 
5) Concentración 27 de febrero. 
6) Incendio San Martín de Valdeiglesias. 
7) Explosiones plaza de España. 
8) Accidente ferroviario Torralba. -Ardo 
9) Accidente un autocar de emigrantes en RoPiSg? ' 

• PRIMERA BRIGADA DE TROPAS DE SOCORRO 
Puestos primeros auxilios carretera: 
Permanentes, 17. 
Eventuales, 3. , 
Accidentes en carretera: personas atendidas, b.4t> <• 
Otros accidentes: personas atendidas, 1.360. 
Personal empleado, 620. 
Voluntarios brigada, 507. 
Unidad femenina, 183. 
Tropa, 385. 
Operaciones retorno: Semana Santa y verano. 

• CRUZ ROJA DEL MAR 
Total salidas con embarcación, 116. 
Personas asistidas en puestos de socorro, 437. 

• UNIDAD ESPECIAL ALPINA 
Intervenciones: 
— Navacerrada, 357. 
— Valdecotos, 666. 
— Valdesquí, 494. 
— La Pedriza (I), 329. 
— La Pedriza hf), 233. 
TOTAL DE PERSONAS ASISTIDAS, 2.079. 
— Servicios especiales, 109. 
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A - GARCIA-RUIZ 

Las directrices de Coplaco plantean soluciones para Colmenar Viejo, 
San Sebastián y Alcobendas 

FRENAZO A LA DEGRADACIÓN 
DEL NORTE 

Fomentar la actividad agraria y ganadera de Colmenar Viejo, 
como cabecera de comarca de esa zona de la sierra, y redactar 

conjuntamente los nuevos planes generales de San Sebastián de los 
Reyes y Alcobendas, que forman un mismo núcleo urbano con 

problemas de desarrollo, equipamientos y transportes comunes, son 
las recomendaciones generales que, para la zona norte, recogen las 

directrices para la revisión del Plan General del Área 
Metropolitana, que serán aprobadas por Coplaco este mismo mes. 

(Ver CISNEROS número 88,21-8-81.) 

Los tres municipios de la 
zona norte ocupan algo más de 
32.000 hectáreas y tienen una 
población de 130.000 habitan
tes, con unas 33.000 viviendas, 
de las que 6.500 están sin ocu
par. 

Colmenar Viejo, por un 
lado, y Alcobendas y San Se
bastián de los Reyes, por otro, 
forman dos núcleos diferencia
dos con características, proble
mas y previsiones futuras dife
rentes. 

LARGA TRADICIÓN 
AGRÍCOLA 

El término municipal de 
Colmenar Viejo es muy exten
so, casi 22.000 hectáreas, de las 
que la mitad son prados y pas
tizales, lo que ha motivado la 
larga tradición agrícola y ga
nadera de este municipio, to
davía vigente y muy rica, que 
hay que proteger por todos los 
medios, siendo compatible con 
las actuales actividades resi
dencial e industrial. En este 
sentido, las directrices reco
miendan que se potencie la uti
lización del polígono industrial 
existente y ya urbanizado, 
dando preferencia a las indus
trias derivadas de la agricultu
ra y la ganadería, con benefi
cio mutuo para ambas activi
dades. 

El casco urbano de Colme
nar, de origen alto medieval, 
ha sufrido una transformación 
que las directrices califican 
como intensa, pero todavía 
conserva un conjunto de calles 
y viviendas unifamiliares po
pulares que hay que conservar 
y proteger, evitando que au
menten las densidades en las 
zonas del casco antiguo. 

El gran problema de Colme
nar en la actualidad se llama 
Tres Cantos, ambicioso plan de 
construir una ciudad a caballo 
entre los términos municipales 
de este pueblo y Madrid, que 
densificaría notablemente la 
zona, con un medio natural 
muy rico que sería irremedia
blemente dañado. En Tres 
Cantos, según los planes inicia
les, habrá 150.000 habitantes 
en una ciudad autosuficiente 
con toda clase de equipamien
tos y servicios, pero el Ayunta
miento de Colmenar quiere 
que se rebaje el número de 
construcciones previstas a fin 

El crecimiento urbanístico debe someterse o un control. La ciudad Tres 
Cantos es, en este terreno, un punto problemático 

cunvalación por el Sur para 
evitar los problemas que hoy 
provoca el tráfico de paso ha
cia Manzanares el Real. 

Por último, construir un 
nuevo colector y una depura
dora, mejorar la red de distri
bución de agua y la de alcanta
rillado, evitar que se edifique 
en zonas de alto valor agrícola 
o paisajístico, etc., son también 
medidas que propone el pla
neamiento para asegurar a 

• Entre las propuestas destaca 
el fomento de la actividad 
agraria en la zona rural y la 
redacción conjunta de los 
nuevos planes generales de los 
dos pueblos vecinos 

v̂ 

de evitar que se desarrolle has
ta el final lo que se ha califica
do como cáncer provincial. 

" Por otro lado, en cuanto al 
transporte, Colmenar, que está 
bien comunicado por carrete
ra, necesita una mejora del 
transporte ferroviario, hoy es
caso y con la estación muy ale
jada del centro urbano. 

Las directrices señalan la 
necesidad de una vía de cir-

Colmenar Viejo un buen futu
ro. 

SAN SEBASTIAN DE LOS 
REYES Y ALCOBENDAS 

Estos dos municipios han 
crecido con el desarrollo me
tropolitano de años anteriores 
y forman hoy una zona indus
trial y residencial importante 
que depende en gran medida 
de Madrid. La tradicional acti
vidad agraria de esta zona ha 

La mitad del término municipal de Colmenar Viejo son prados y pastizales. Los técnicos no quieren que la 
zona pierda este carácter 

casi desaparecido para dejar 
paso a polígonos industriales, a 
bloques de pisos y a urbaniza
ciones de viviendas unifami
liares que fueron pensadas 
para segunda residencia de 
madrileños, pero que hoy son 
utilizadas como vivienda habi
tual. 

Este desarrollo incontrolado 
ha provocado, como en otras 
zonas, importantes déficit de 
equipamientos y servicios y ha 
dañado la rica vega del Jarama 
con industrias que, además de 
ocupar suelo agrícola, vierten 
residuos contaminantes al río. 

Bien comunicados por carre
tera a través de la N-I, estos 
dos municipios han conseguido 
que las directrices hablen de 
construir una red ferroviaria, 
que puede no ser rentable eco
nómicamente, pero que es una 
necesidad social. 

Los cascos urbanos antiguos 
deben ser protegidos en lo que 
quede de vivienda popular 
unifamiliar, para evitar mayo
res densificaciones y proble
mas de tráfico, y en cuanto a 
las urbanizaciones de baja den
sidad de población deben ser 
limitadas por la gran cantidad 
de suelo que ocupan. 

La actividad industrial de, 
esta zona debe ser pontencia-
da, utilizándose el polígono in
dustrial de San Sebastián, ya 
urbanizando y evitando las 
instalaciones industriales es
pontáneas en la carretera de 
Algete. 

En esta línea, los Planes Ge
nerales de Alcobendas y San 
Sebastián de los Reyes, vigen
tes desde 1968, están siendo re
visados de una forma coordi
nada en temas conjuntos, como 
el de equipamientos municipa
les, hospitales, una estación 
común de autobuses, mejora de 
las conexiones por carretera 
entre ambos pueblos con la 
creación de una cirvunvala-
ción por el Norte, una suficien
te depuración de las aguas resi
duales, controlando especial
mente a las industrias que 
vierten al Jarama; protección 
total del medio natural, y en 
especial de la vega, que ade
más de su uso agrícola puede 
ser también utilizada como 
zona de recreo y esparcimien
to, evitando que sea perjudica
da por la posible ampliación 
del aeropuerto de Barajas. 

Ángel JUSTE 
Estaban LÓPEZ 

Fernando GARCÍA 
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Balance, a los 
fres meses de 

su firma, 
del acuerdo 

nacional 
sobre empleo 

EL PL 
FU 

j " toma el 9 de junio de 1981 
«acuerdo n a c i o n a i g^^ e i 
*™Weo entre el Gobierno, 

p a j a l e s y patronal supuso 
"«i país un respiro de alivio 

desesnInedio d e t a n t a crísh> 
Setó'unz* v Pesimismo. 

tresi? bueno repasar si a los 
'aT™ *?* d e l a f i r m a delANE 
tes d«i o n e s m a s impqrtan-
Puestjf mismo están siendo 
tintas e n P r a c t i c a P° r las cUs-

^ Partes signatarias del 
acuerdo 

min?«l0 ^"e respecta a la Ad-
t 'vaeí rac ión- <l™en en defini-
gadn „ P°r sus medios el encar-
térm.rlneiPal de llevar a buen 
de elíl0 e l A N E - Puede decirse 
cumni¡í?da °iue el grado de 
dado i. n t 0 e s a ceptable, 
tietnD^Ue en ese período de 
del vf; • Gobierno, a través 
actuad e r i o d e T r a b a Í ° . h a 

tíiay0r°
 e n quince ocasiones, la 

de r„:;a de las veces a través 
W * Í decretos. resum °d° d e síntesis, éste es el en de las actuaciones 

nCOBERTURA 
"EL DESEMPLEO 

de las per-
íeseinZf8 complementarias de 
POSÍPÍA "?• (Actuación: No dis-

Q! n legal) 
IS.Ooo^ución de un fondo de 
,teñciftn n e s d e Peséis para 
ayada J extraordinarias de 
Pfesim desempleados en los 
1982 P U e s t°s del INEM de 

puesta en 
?egemniamiento del seguro de 
los npfIeo P a r a trabajadores fi-

Dot CaniPO-
de rw^10n de 20.000 millones 
«le e m ^ P a r a 1981 del fondo 

*em. i comunitario. 
S^coVr n de la prestación 
«esemni macéutica P a r a , o s 

í? >a bv!^do?^oe ^ya" a8°to-
Mís gestación por desempleo. 
«aba g^egulación, que ya es-
C|>a.) a> es puesta en mar-

del f̂  decreto sobre control 
'«goro a e n , a percepción del 

a e desempleo. 
DIDAS DE FOMENTO 

Heal ? E E M P L E O 

^ed i r iL j c r e t 0 estableciendo 
L Joven fomento del empleo 

^afioT68 menores de diecio-
dios "s Y en prácticas de estu-
''"MfiV,. decreto estableciendo 
CQntraV^ ^ n e s y ayudas para la 
e n d e ^ l 0 , n de trabajadores 
i Keaf^eo . 
a pos¡Kíecre to estableciendo 
, ''WalI i? a d de contratación 

^ afui h a s t a u n máximo de 
^nto ? , C o m o medida de fo-
.Hea,^1 empleo. 

• contr
 decfeto estableciendo 

re»al d e trabajo a tiempo 

El empleo 
comunitario reducirá fuertemente 

el paro en las zonas mas deprimidas del país 

El desarrollo del ANE —fir
mado por Gobierno, centra

les y patronal— ha hecho 
redactar quince decretos a 
la Administración, encami

nados a crear puestos de 
trabajo. 

Contratos temporales, grava
men de las horas extras y 

jubilaciones a los sesenta y 
cuatro años en la Seguridad 

Social, aspectos más rele
vantes. 

Se ha constituido un fondo 
de 15.000 millones para 

ayudas extraordinarias a los 
parados y seguro de desem

pleo para trabajadores del 
campo. 

Real decreto-ley estable
ciendo la jubilación a los sesen
ta y cuatro años como medida 
de fomento de empleo a los 
trabajadores en desempleo y 
jóvenes trabajadores. 

Real decreto gravando el 
coste de las horas extraordina
rias con una cotización adicio
nal. 

Establecimiento de diversas 
medidas que eviten el pluriem-
pleo. (Fundamentalmente de 
actuación.) 

Reducción en un punto del 
tipo de cotización a la Seguri
dad Social con la finalidad de 
reducir los costes laborales de 
las empresas. (Previsto para 
los presupuestos de 1982.) 

Agilización y objetivación de 
los expedientes de regulación de 
empleo. 

DESEMPLEO AGRARIO Y 
CONTROL DEL EMPLEO 
Entre las medidas más im

portantes tomadas por el Go
bierno hasta el momento y 
previstas en el ANE, figura la 
constitución y puesta en fun
cionamiento del seguro de de
sempleo para los trabajadores 
fijos del campo. Un real decre
to de 19 de iunio venía a cum
plimentar dicho punto. 

Según esta disposición, los 
trabajadores por cuenta ajena 
fijos del campo tendrán dere
cho a las prestaciones por de
sempleo previstas en la ley 
Básica de Empleo para otras 
actividades. 

Dicho seguro de desempleo 
cubrirá doce meses, y las pres

taciones básicas como las com
plementarias. 

Otro decreto del 19 de junio 
sobre control de empleo esta
blece que una serie de colabo
radores del Ministerio de Tra
bajo, denominados «consola
dores de empleo» podrán ejer
cer acciones de cara a 
conseguir una mayor transpa
rencia en las prestaciones y 
para comprobar y controlar la 
certeza y la exactitud de cuan
tos requisitos sean necesarios 
para la obtención de cualquier 
requisito. 

E s t á e n c a m i n a d o 
básicamente a combatir el 
fraude contra el empleo y ha 
sido desde siempre una de las 
reivindicaciones presentadas 
por las centrales sindicales 

CONTRATOS DE TRABAJO 
EN PRACTICAS 

Y FORMACIÓN PARA 
JÓVENES TRABAJADORES 

El 3 de julio de 1981, el Con
sejo de Ministros aprobaba un 
real decreto sobre contratos de 
trabajo en prácticas y para la 
formación de jóvenes trabaja
dores. 

Este contrato de trabajo en 
práctica es el concertado entre 
quien posea una titualación 
académica profesional o labo
ral reconocida debidamente y 
un empresario para aplicar sus 
conocimientos, perfeccionarlos 
y adecuarlos al nivel de estu
dios cursados por el interesado, 
al mismo tiempo que la empre
sa utiliza el trabajo del emplea
do. Prácticamente el contrato 

de trabajo en prácticas tiene 
las mismas ventajas que el tra
bajo fijo, así como su retribu
ción, aunque no pueden exce
der de doce meses. Podrán 
concertar contratos de trabajo 
en prácticas los mayores de 
dieciséis años y menores de 
dieciocho. Estos contratos son 
incompatibles con el contrato a 
tiempo parcial. Estos contratos 
son, igualmente, independien
tes de las prácticas profesiona
les realizadas por estudiantes 
al amparo de la legislación 
educativa vigente, como parte 
integrante de sus estudios aca
démicos, especialmente en el 
campo de la formación de 
carácter profesional. 

El fomento del empleo para 
determinados grupos de traba
jadores que hayan agotado la 
prestación de desempleo estén 
subsidiados o no, o de quienes 
tengan responsabilidades fami
liares, ha sido otro de los temas 
abordados ya por el Ministerio. 

Un real decreto de 3 de julio 
establecía las bonificaciones 
para el fomento de la contrata
ción de trabajadores desem-
Íileados que hubieran agotado 
a prestación por desempleo. 

Se Donifica el importe de la 
cuota empresarial ae la Seguri
dad Social respecto a toda clase 
de contingencias, siempre que 
el contrato tenga una duración 
mínima de seis meses. 

También otra disposición so
bre contratación temporal, 
como medida de fomentar el 
empleo, veía la luz reciente
mente. Según dicha norma, los 

trabajadores con los que se po
drá celebrar contratos de este 
tipo son: 

— Trabajadores mayores de 
cuarenta y cinco años. 

— Trabajadores incluidos 
en el registro de trabajadores 
minusválidos 

— Trabajadores incluidos 
como demandantes de empleo 
en las oficinas de empleo 

— Quienes con anterioridad 
no hayan realizado actividades 
laborales por cuenta ajena de 
forma habitual. 

— Quienes hayan trabajado 
por cuenta propia, habiendo 
abandonado dicha actividad 
con tres meses de antelación y 
estén inscritos como parados 

CONTRATOS A TIEMPO 
PARCIAL 

Las medidas se complemen
tan con un real decreto sobre 
contratos a tiempo parcial y 
otros dos sobre cotizaciones so
bre horas extraordinarias y ju
bilación a los sesenta y cuatro 
años en la Seguridad Social. 

Los contratos a tiempo par
cial tienen las mismas condi
ciones que las establecidas 
para los trabajadores fijos y un 
período de tiempo indefinido 
hasta que se finalicen las ta
reas objeto de la contratación. 

Por su interés ofrecemos el 
texto prácticamente íntegro 
sobre dos medidas para el fo
mento del empleo: encareci
miento de las horas extraordi
narias y la jubilación especial a 
los sesenta y cuatro años en la 
Seguridad Social 


